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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: NEYDA VÉLEZ DE ORTIZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76520310500120140046500 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue revocada la Sentencia proferida 

por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 375 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No.043 del 11 de abril de 2018 que revocó la Sentencia No.033 del 29 de marzo de 

2017. No casó ante la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias. 

  

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO UNICA INST. 
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN BEJARANO RODAS 
DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2017-00335-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el grado jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue confirmada 

la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 373 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 231 del 15 de diciembre de 2021, que confirma la Sentencia No. 016 del 17 de 

marzo de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez 

                   
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: JOAQUÍN EMILIO TORO ECHAVARRÍA 
DEMANDADO: PRODUCTOS RAMO S.A. 
RADICACIÓN: 7652031050012018-00426-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue revocada la Sentencia proferida 

por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 372 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 152 del 07 de diciembre de 2021, que revocó la Sentencia No. 43 del 15 de junio 

de 2021, sin ordenar agencias en derecho en primera instancia. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                           
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: LICETH MESTRA JULIO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00041-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el recurso de apelación, advirtiendo que fue modificada la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 377 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 012 del 07 de febrero de 2022, que adiciona al numeral “Primero”, modifica el 

numeral “Cuarto”, revoca el numeral “Octavo” y confirma en lo demás la Sentencia 

No. 33 del 12 de mayo de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                   
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: MARÍA DORIS PUERTA RAMÍREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00209-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue modificada la Sentencia proferida 

por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 374 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 100 del 30 de agosto de 2021, aclarada por Auto Int. No. 005 del 2 de febrero 

de 2022; que adiciona el numeral 2º y confirma en todo lo demás la Sentencia 

No.063 del 12 de noviembre de 2020. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: DORA RESTREPO CAICEDO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00335-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el recurso de apelación, advirtiendo que fue confirmada la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.376  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 003 del 25 de enero de 2022, que confirma la Sentencia No. 034 del 19 de mayo 

de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: FUERO SINDICAL 
DEMANDANTE: EMPAQUES INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.  
DEMANDADO: SAULO ANDRÉS GRANOBLES PÉREZ 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00355-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación de auto, advirtiendo que fue revocada la providencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 368 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 134 del 29 de octubre de 2021, que revocó el Auto No. 578 del 15 de septiembre 

de 2021 que había declarado probada la excepción previa de prescripción. 

 

 2.- En consecuencia, CONTINÚESE con el trámite del proceso, para lo cual 

se fija la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 AM) del día SEIS 

(6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo audiencia 

prevista en el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

a efectos de realizarse contestación de la demanda, resolución de excepciones, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegatos y sentencia; 

audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, con previa invitación al correo 

de contacto proporcionado por las partes, permitiéndose el acceso al proceso 

digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                   
 JAIME GARCÍA PARDO   
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: LIBARDO SOLARTE GARCIA 
DEMANDADO: SERVICIOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL LIMITADA 
RADICACIÓN: 76520310500120200003900 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el grado jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue confirmada 

la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 371 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 227 del 06 de diciembre de 2021, que CONFIRMA la Sentencia No. 064 del 09 

de agosto de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 

 



 

www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: FUERO SINDICAL 
DEMANDANTE: SANDRA LUCIA LAVERDE MEDINA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN: 765203105001-2020-000173-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el grado jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue confirmada 

la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 370 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No.045 del 18 de marzo de 2022, que confirmó la Sentencia No.012 del 23 de febrero 

de 2022. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: FUERO SINDICAL-ACCIÓN DE REINTEGRO  
DEMANDANTE: EDUARDO ALFONSO CORREA SUAZA 
DEMANDADO: CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PALMIRA –V. 
RADICACIÓN: 765203105001-2021-00057-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 22 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación advirtiendo que fue confirmada la Sentencia proferida 

por este Despacho. Sírvase proveer. 

                        
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 369  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 004 del 25 de enero de 2022, que confirmó la Sentencia No. 093 del 19 de 

octubre de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 

 


